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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
Visto que ha finalizado el  plazo para presentar  reclamaciones  para tomar parte  en el  proceso 

selectivo para la contratación de un oficial de segunda palista-conductor mediante contrato de relevo y 
con carácter temporal para el Ayuntamiento de Colunga en régimen de personal laboral temporal (Bases 
aprobadas por Resolución 269/2021 de fecha  30 de marzo)  y no habiéndose presentado solicitud de 
subsanación alguna.

En atención a lo expuesto, y en virtud de las competencias que me atribuye el artículo 21.1 de la 
Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local,

RESUELVO:

Primero.-Aprobar  la  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos  que  figura  como  anexo  a  esta 
Resolución al haber finalizado el plazo para subsanación de errores para la selección de un oficial de 
segunda palista-conductor con carácter de laboral temporal, a través de la modalidad de relevo. 

Segundo.-  Nombrar  al  tribunal  que  ha  de  valorar  el  proceso  selectivo,  de  acuerdo  con  lo 
establecido en la base sexta que rige su selección y que quedará formado por los miembros siguientes:

Presidente: D. Jaime Carús Ruiz (Jefe de Obras en funciones del Ayuntamiento de Colunga)
Secretaria: Dª. Pilar Alonso Sánchez (Administrativa adscrita a la Secretaría Municipal)

Vocales: 
D. José Daniel Pomarada Robledo  (Jefe de Obras del Ayuntamiento de Parres)
D. Francisco Javier Medina Espina (Jefe de Obras del Ayuntamiento de Piloña)
D. Antidio Melendreras Forcelledo (Oficial de Obras de la Mancomunidad de la Sidra)

Si alguno de los miembros, que conforma el Tribunal de Selección, pudiera estar incurso en causa 
de abstención o recusación conforme a los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, aquélla se podrá promover ante el Registro Municipal. 

Tercero.-  Convocar  a  los  aspirantes  para  la  celebración  del  examen en el  Ayuntamiento  de 
Colunga (sito en la Plaza del Ayuntamiento, s/n en Colunga) el próximo 10 de junio de 2021 a las 9.30 
de la mañana. Los aspirantes deberán ir provistos de D.N.I y ropa de faena, en todo caso será necesario 
que acudan con botas y guantes de seguridad.

Cuarto.- Publíquese extracto la presente Resolución en el Tablón de Edictos Municipal y en la 
página web oficial del Ayuntamiento de Colunga.
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La presente resolución, la dicta y firma la Sra. Alcaldesa-Presidenta, todo lo cual, en el exclusivo 
ejercicio de la fe pública que me es propia, certifico, en Colunga,

ANEXO

Aprobación lista definitiva de admitidos y excluidos para selección oficial de segunda palista-conductor 
mediante contrato de relevo y con carácter temporal para el Ayuntamiento de Colunga en régimen de 
personal laboral.

ADMITIDOS.-

NIF APELLIDOS NOMBRE
***3048** TRESPALACIOS MENDOZA JUAN ANGEL 
***1781** VAZQUEZ LLANO MODESTO 
***6194** GARCIA ALLEN JUAN MANUEL
***5751** FANJUL COCAÑA JOAQUIN 
***6397** DIAZ CALLEJON JOSE ANTONIO
***3515** CASTELLANO REIS DANIEL 
***7162** SUAREZ LINARES ENRIQUE 

EXCLUIDOS.-

NIF APELLIDOS NOMBRE CAUSA

***1246** GOMEZ GONZALEZ FRANCISCO

NO ACREDITA MÍNIMO DE HORAS EN FORMACIÓN 
DE PRL
EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LA LETRA G) 
DEL APARTADO 3 DE LAS BASES REGULADORAS

***9635** VALDES PISABARROS MIGUEL 
ANGEL

NO ACREDITA MÍNIMO DE HORAS EN FORMACIÓN 
DE PRL
EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LA LETRA G) 
DEL APARTADO 3 DE LAS BASES REGULADORAS

 CUESTA FANJUL,
ALEJANDRA
 ALCALDESA-PRESIDENTA
 01/06/2021 14:34
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